RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005357, Ent. N° 6973/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Contratación Directa         Nº 19/14, convocada para la realización de reparaciones en el Edificio Nº 1 local de la UTU “El Corralón” de Las Piedras ubicado en la calle García de Zúñiga esq. Colonia (Padrón 2585) del Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central (Nº 1 – Acta Nº 49) de 24/06/2014, se dispuso la adjudicación a la firma Christian Márquez, por un monto de $ 6:796.775 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:526.785;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/8/14, acordó observar el gasto en razón de que:
a) se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF al establecer en las bases del llamado (Numeral 9 - Ofertas – Requisitos de Admisibilidad), que el oferente debía exhibir Poder o Carta Poder, si se actuaba en representación y fotocopia del comprobante de depósito en la Tesorería del CODICEN, de la garantía de mantenimiento de oferta, agregando que las ofertas que no cumplieran estos requisitos no serían consideradas; y
b) no consta en las actuaciones remitidas, que se hubiera  efectuado la publicación del llamado en la página electrónica de compras estatales tal como prevé el Artículo 50 del T.O.C.A.F. para todos los procedimientos competitivos;

3) que por Resolución Nº 3 de fecha 5/11/14, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto expresando que:
a) le asiste razón a este Tribunal en relación a que el llamado debió haberse publicado en la página web de compras estatales, extremo que no se verificó; y
b) la Unidad Letrada del Organismo informa que respecto a la exigencia de la carta poder o poder, no es contraria al Artículo 48 del TOCAF ya que dicha norma refiere a otros aspectos formales, como certificados de estar al día con organismos públicos;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos en la instancia fueron oportunamente considerados, siendo posición de este Tribunal, que, el Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación no puede exigir a los oferentes en el acto de apertura, la inclusión de requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, por contravenirse de esa forma, lo dispuesto al respecto por el penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF;

2) que la referida norma dispone que se reserva sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, siendo que si la voluntad del legislador hubiera sido excluir alguna de ellas, así lo habría dispuesto;
3) que la Administración comparte la observación efectuada respecto a que el llamado debió haberse publicado en la página web de compras estatales;
4) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 6/8/14;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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